
A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

228 
REGLAMENTO 

DB 

La Institución municipal de Puericultura 

MADRID 

Imprenta Municipal. 1916 

Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

REGLAMENTO 

DE 

la Institución municipal de Puericultura. 

MADRID 

Imprenta Municipal 

1916 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



INSTITUCIÓN M U N I C I P A L DE P U E R I C U L T U R A 
0000 

R E G L A M E N T O 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

O B J E T O D E LA I N S T I T U C I Ó N 

Artículo 1.° La Institución municipal de Puer icul tura 
comprende la asistencia médica de los niños menores de 
quince años, f undada por la testamentaría de la Exorna, seño-
ra Marquesa de Revilla de la Cañada, la preservación de sus 
enfermedades por una labor de la enseñanzn de higiene infan-
til y la protección en la lactancia por la obra médico-social 
denominada Gota de luche. 

Art. 2.° La Gota de leche, como obra destinada a combatir 
la excesiva mortal idad infantil en Madrid, dirigiendo, vigi-
lando y protegiendo cientíücameute la cr ianza de los niños 
hasta cumplir los dos primeros años de su vida, tiene por 
misión: 

Cuidar de las embarazadas , preparándolas para la cr ianza 
de sus hijos. 

Propagar por cuantos medios estén a su alcance la lactan-
cia natural o maternal exclusiva. 

Establecer un régimen de lactancia mixta cuando la ma-
terna sea insuficiente. 

Aceptar como mal menor el régimen de la lactancia artifi-
cial extensiva, sólo en los casos que el Médico juzgue imposi-
ble la lactancia natural y la mixta, 

Examinar semanalmente el estado de salud del niño, re-
glamentar su alimentación, dar consejos de higiene infantil y 
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aleccionar a las madres de uti modo práctico en el difícil arte 
de la maternología. 

Distribuir diariamente la ración de alimento apropiado a 
las condiciones de cada niño (leche esteril izada con garan t ía 
de pureza, leche maternizada, sueros lácteos, har inas , etc.), 
siempre que el Médico reconozca la necesidad de completar 
o sustituir la lactancia materna , por ser ésta insuficiente o 
imposible, proveyendo así al debido e imprescindible sustento 
del niño, incluso en la época del destete. 

Suministrar alimentos adecuados a las madres que críen 
sus hijos con el pecho, cuando el Médico juzgue que sólo la in-
suficiente alimentación de aquéllas, es la causa de la falta de 
secreción de sus pechos o de las buenas condiciones de la 
leche. 

Art. 3.° En el dispensario funcionará una consulta de 
Medicina y Cirugía para los niños pobres de Madrid, menores 
de quince años, y en ella se faci l i tarán los medicamentos y 
demás medios que fuesen precisos para la curación de los 
enfermos. 

CAPÍTULO II 

I N G R E o O KN LA I N S T I T U C I Ó N 

Art. 4.° Tanto los servicios de Gota de leche, como los del 
Dispensario, serán enteramente gratuitos para los pobres, 
cualidad que deberá acreditarse en la forma prevista en el 
artículo 47 del Reglamento vigente para las Casas de Socorro. 

Art. 5.° No se concederá el ingreso en la obra de protección 
Gota de leche, a ningún niño pobre cuya madre no haya estado 
durante los tres últimos meses, cuando menos, de su embarazo, 
bajo la inspección Médica de los Profesores de la Institución, 
sin perjuicio de lo que dispone el art . 8." del Reglamento en 
su párrafo último. 

Art. 6.° Se admit i rán instancias de mujeres embarazadas 
pobres, cuyas mujeres serán preparadas para la lactancia de 
sus hijos mediante la asistencia que la Dirección Médica crea 
más oportuna. 

Art. 7.° Los beneficios de la Gota de lecht, ( protección a 
las embarazadas , lactancia artificial, lactancia vigilada, na-
tural o mixta, y la alimentación a las madres, que por falta 
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de ésta, carezcan de jugo lácteo), habrán de solicitarse por 
instancia, extendida en el impreso que se faci l i tará al efecto, 
suscripta por el cabeza de familia y dir igida al Sr. Concejal 
Delegado de la Institución, el cual hará la concesión después 
de comprobada la edad y la pobreza, y visto el informe del 
Médico Director acerca del estado de la madre y del niño, 
reconocidos por él. 

Art . 8.° El ingreso tendrá lugar por orden riguroso de 
presentación de instancias; el Médico podrá, no obstante, con-
ceder el ingreso inmediato a los niños cuyos casos excepcio-
nales lo aconsejen con urgencia, si bien con carácter provisio-
nal, y a reserva de cumplir los requisitos señalados para el 
ingreso definitivo. 

Serán también preferidas para el ingreso las embarazadas 
en estado de viudez, y los niños que se encuentren en las con-
diciones y por el orden siguiente: 

Huérfanos de padre y madre. 
Huérfanos de madre. 
Huérfanos de padre, y 
Niños gemelos. 

Art. 9.° A cada niño se le expedirá una carti l la-registro, 
que deberá ser exhibida todos los días al recoger la ración de 
biberones y cada vez que el niño sea presentado al Médico. 

Art. 10. Es obligatoria la presentación semanal del niño 
al reconocimiento médico, en los días y horas que se señalen, 
con el fia de que pueda ejercerse la debida vigilancia médica 
acerca de su estado, reconocimiento estatural y ponderal, y 
disponer la ración adecuada, etc., etc. Esta condición es igual-
mente preceptiva para cuantas personas disfruten de los bene-
ficios de la Insti tución. 

La falta de asistencia en los días y horas señalados, c la 
desobediencia o incumplimiento de las prescripciones del 
Médico, podrán ser motivo de la suspensión de la lactancia y 
demás beneficios concedidos. 

Art. 11. El celo en el cuidado del niño y la asiduidad en 
su presentación semanal, serán premiados con arreglo a los 
recursos de la Institución, a propuesta del Médico Director, 
por el Concejal Delegado. 

Art. 1 ~>. Tanto los niños como las personas mayores, serán 
vacunados o revacunados cuando el Médico Director lo crea 
oportuno. 
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Art. 13. Lactancias de pago.—Por excepción y aun a fa l ta 

de las condiciones de pobreza, podrán concederse el ingreso en 
Gota de leche, mediante las siguientes condiciones: 

1.® Las instancias extendidas en el impreso que se facili-
t a rá para ello, dir igidas al Concejal Delegado, deberán ir 
acompañadas de un certiñcado suscripto por el Médico encar-
gado de la asistencia del niño, en que se haga constar la ne-
cesidad en que éste se encuentra de los servicios de la Insti-
tución . 

2." El peticionario quedará obligado al pago por semanas 
adelantadas de la leche que se le suministre, y deberá tam-
bién sat isfacer los desperfectos o roturas de biberones, por-
tabiberones, etc., que se le entreguen. El niño podrá ser pre-
sentado para su reconocimiento ponderal y estatural todas 
las semanas, el día que se les señale, sin que por este servi-
cio tenga que satisfacer retribución alguna. 

3.° Las cant idades que se recauden por las lactancias de 
pago, ingresarán directamente en la Institución, y sólo po-
drán ser aplicadas en beneficio de la misma. 

Art. 14. P a r a la admisión en el Dispensario para niños 
enfermos menores de quince años, será necesaria la-prese?i-
tación de una hoja expedida por la Casa de Socorro del dis-
trito donde se halle domiciliado el cabeza de famil ia , en la 
forma y condiciones previs tas en el ar t . 9.° del Reglamento de 
la Beneficencia municipal. 

CAPÍTULO III 

C O N C E J A L D E L E G A D O 

Art. 15. El Concejal Delegado de la Institución es, en la 
representación del Excino. Sr. Alcalde Presidente, el Jefe 
nato de todos los servicios integrantes de aquélla. Le corres-
ponderá en tal concepto: 

a) Ordenar y disponer dichos servicios de la manera que 
considere más conveniente y ventajosa, dentro de las previ-
siones del presente Reglamento. 

b) Dirigir y vigilar el personal de todas clases afecto a la 
Institución, poniendo en conocimiento de la Alcaldía Presi-
dencia las fal tas que comprobase o de que tuviere noticia, 
para los fines prevenidos en los respectivos Reglamentos. 
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c) Conceder al mencionado personal licencia hasta por 
quince días, para asuntos propios, en casos de reconocida ur-
gencia, y siempre que las necesidades del servicio lo con-
sientan. 

d) In formar en los demás casos las peticiones de licencia 
dir igidas al Excmo. Ayuntamiento por el mismo personal. 

e) Intervenir todos los documentos de Cargo y Data, y 
prestar su conformidad en las cuentas del Depositario y de-
más part iculares, previo examen y liquidación de aquéllas. 

f) Hacer mensualmente los correspondientes arqueos. 

CAPÍTULO IV 

P E R S O N A L F A C U L T A T I V O 

Art. 16. Constituirán el personal facul tat ivo de la Insti-
tución: 

Un Médico Director. 
Un Médico Subdirector. 
Los Médicos puericultores necesarios. 
Los Médicos puericultores supernumerarios gratificados. 
Los Pract icantes numerar ios y los agregados gratificados. 

Art. 17. El ingreso del personal facultat ivo tendrá lugar, 
por concurso, entre los respectivos Profesores numerar ios 
de la Beneficencia municipal , debiendo ser preferidos los que 
hubiesen prestado servicios en la Institución de Puer icul tura 
o en otras análogas, los que se hubiesen dedicado a la especia-
l idad de enfermedades de los niños, o los que hubiesen publi-
cado t rabajos relacionados con la protección a la infancia. 

Art . 18. El Tr ibunal clasificador será presidido por el 
Excmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, y lo for-
marán a d e m á s , el Concejal Delegado de la Institución, el 
Concejal Inspector del Cuerpo facultat ivo, el Médico Direc-
tor de la Institución y tres Médicos puericultores elegidos por 
sorteo. 

La propuesta que formule este Tribunal pasará a la Co-
misión de Beneficencia, por la cual, será elevada con su dic-
tamen al Excmo. Ayuntamiento para la resolución corres-
pondiente. 

Art. 19. Los Profesores Médicos numerarios de la Institu-
ción formarán un escalafón separado del de la Beneficencia 
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municipal , haciéndose en él constar la categoría y haber de 
cada uno, pudiendo volver al escalafón del Cuerpo facultati-
vo siempre que lo soliciten, con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento para los Médicos excedentes de dicho es-
calafón, y renunciando a los derechos que tenían en la Insti-
tución. 

Los ascensos tendrán lugar por riguroso orden de escala-
fón, corriéndose los lugares y asignándose la vacante a.1 últi-
mo de éstos. 

De igual manera se habrá de proceder respecto a los Prac-
t icantes numerarios. 

Art. 20. Todo el personal de la Institución municipal de 
Puericul tura , a excepción del de oficinas, estará a las inme-
diatas órdenes del Director, siendo éste el encargado de su dis-
tr ibución, de manera que todos los servicios queden debida-
mente atendidos. 

Diariamente examinará por sí o por persona en quien de-
legue la leche que se haya de suministrar a los niños, hasta 
tanto que sea nombrado un perito químico encargado de toda 
clase de análisis y preparaciones lácteas; aquella operación 
deberá realizarse en el acto de recibirse los pedidos y cuantas 
veces lo estime necesario el Director. 

Informará , previo decreto del Concejal Delegado, todos los 
expedientes relacionados con la Gota de leche, pract icando 
cuantos reconocimientos fuesen para ello precisos. 

Remitirá al Concejal Delegado por conducto de la Admi-
nistración, relación diaria de los niños qne se hallen en la lac-
tancia, con expresión del número de biberones que deba su-
ministrarse a cada uno, cantidad y calidad de la leche que 
deban contener, y especificación de los demás alimentos que 
hayan de suministrarse. 

Ordenará por escrito la forma en que deban hacerse todas 
las manipulaciones para la esterilización de la leche y para la 
preparación de las modificaciones de ésta y de los demás ali-
mentos que hubieren de facili tarse, así como de su recepción 
y distr ibución. 

Dará cuenta al Concejal Delegado de cuantas fal tas halla-
se en el cumplimiento del contrato de suministro de leche. 

Propondrá e informará en todos los casos en que fuese ne-
cesario modificar o adquirir material o maquinar ia para el fun-
cionamiento de la Institución. 
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Art. 21. Los Médicos puericultores prestarán sus servicios 
en la Central o en cualquiera de las sucursales de la Institu-
ción, según disponga el Médico Director, debiendo también 
prestarlos, en igual forma, el Subdirector en tanto que no 
tuviere que actuar como Director. 

El Médico más antiguo o de más categoría será el encar-
gado de la sucursal , donde preste servicio, aun cuando pa ra 
el solo efecto de recibir y t ransmit i r las órdenes de la Direc.-
ción y de comunicarse con ésta. 

Art. 22. Será obligación de los Practicantes asistir pun-
tualmente a la Institución a la hora que se les señale, e fec tuar 
los pesos, llevar las anotaciones del historial clínico, hacer 
las estadísticas, cuidar del arsenal, efectuar las curas de enfer-
mos que les encomienden los Médicos, y estar siempre a las 
órdenes inmediatas de éstos, secundando su acción. 

Art. 2o. El personal administrat ivo de la Institución lo 
comprondrán, a más del Concejal Delegado: 

Un J e f e administrat ivo, que será el de la Casa de Socorro 
en que radique la Institución. 

Dos auxil iares, que serán designados por el Jefe adminis-
t rat ivo. 

Corresponde al Jefe administrat ivo: 
Formar y t rami ta r toda clase de expedientes. 
Cuidar que se coloquen metódicamente los expedientes y 

documentos que deban conservarse en la oñcina, haciendo que 
se forme índice expresivo de todos en el libro dest inado al 
efecto. 

Hacerse cargo de los donativos e ingresos que por todos 
conceptos correspondan a la Institución, efectuando ios pagos 
que por el Sr. Concejal Delegado se le ordenen, con el Visto 
Bueno de éste. 

Llevar en el libro de cuentas corrientes los gastos que se 
causen, anotándose diar iamente el número de orden, objeto de 
la cuenta, la fecha de ésta y la de los cargaremes y libramien-
tos de las en t radas y sal idas de caudales y efectos, como tam-
bién los demás part iculares concernientes al servicio y pagos. 

Conservar los documentos de cargo hasta el rendimiento 
de las cuentas. 

Hará de depositario y presentará las cuentas todos los 
meses al Ayuntumionto, las cuales llevarán el conforme del 
Sr. Concejal Delegado de la Institución. 
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Diariamente hará el pedido de los alimentos necesarios 
para las embarazadas , nodrizas y niños en lactancia artificial, 
cuidando de que el reparto, transporte, confección de comidas 
y todo lo relacionado con esta clase de servicios, se haga con1 

esmero, prontitud y economía. 
Al efecto, deberá valerse de los partes o reclamaciones 

diarias en las altas y bajas de los diferentes servicios que por 
conducto de la Dirección facul ta t iva le habrán de ser comu-
nicados. 

Mensualmente hará el pedido del material necesario, de 
acuerdo con el Médico Director y con el V." B.°del Sr. Dele-
gado, teniendo en cuenca para ello las necesidades de la ('en-
trai y de las sucursales de la Institución. 

De acuerdo con lo que preceptúa el art . ¿0, ordenará el 
servicio del maquinista y personal subalterno necesario para 
la preparación y despacho de biberones en la Central y sucur-
sales. 

Dicho personal deberá reunir aptitudes adecuadas pa ra el 
manejo de la maquinaria y sus accesorios, habiendo de ser 
dichas aptitudes comprobadas por el Médico Director, y de-
biendo ser acordado los nombramientos por el Excmo. Ayun-
tamiento o por el Excmo. Sr. Alcalde, según corresponda por 
los Reglamentóse leyes respectivas. 

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 17 de 
diciembre de 1 ;> 15. 

Madrid, 12 de enero de 191 (i. 
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